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En uso de las ahibuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conform dad con lo

establecido en el artículo 155 del Texto Refundido de la Ley de Conlratos del Sector Público (R.D.L.3/2011, de 14 de

noviembre), vjsta la propuesla del Director del Area de Formación para el Empleo, de 25 de febrero de 2013,

DISPONGO

Acordar la RENUNCIA a la celebrac¡ón del conlralo de servicios t¡lulado D¡seño, desaffollo y puesta en

marcha (en experienc¡a p¡loto) de cursos on]ine de lafam¡l¡a profes¡ona¡ de ¡nstalac¡ón y manten¡m¡enlo (¡lrA)

para su real¡zac¡ón en €l ejerc¡cio 2012", deb¡do a que desde que se ¡nició el expedienle de contralación las

necesidades del cenlro de formación y la lecnologia, en el ámb¡to de la formación "on line" han evolucionado

desaíollándose diversas heram¡entas que permilen disponerde cursos con esta metodol€ía sin necesidad de d¡sponer

de un entorno virtual proo¡o de enseñanza-aprendizaje;Asim¡smo, elmodelo de gestión ¡mplantadoenla Red de Centros

Prop¡os, a lravés de licilaciones públicas, para la impañic¡ón de cursos, perm¡le incorporar en los pliegos de

prescripciones técnicas requerimientos técn¡cos a cumplir por los liciladores que exijan apodar enlornos virlúales de

formación. aclualmente existentes en elmercado, sin necesidad de un d¡seño especifico paop¡o, que conslituía elobieto

esencial del proyecto.
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FECHA: 1 de marzo de 2013

.:/Patricia Herrero García-Ramal


